
INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CIUDADANÍA Y EMPRESAS DEL
PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  CREA  Y  SE  REGULA  EL OBSERVATORIO  DE  AGRESIONES  A
PROFESIONALES DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 1/2008, de 27 de noviembre,
que modifica la letra a del apartado 1 del artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre la necesidad, cuando proceda, de realizar una valoración
de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. 

Entendiendo,  a tal efecto,  como carga administrativa toda actividad de naturaleza administrativa que
deba llevar a cabo una empresa o la ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la norma
en cuestión, entre ellas las tareas necesarias  para formular una solicitud,  comunicar datos,  formular
documentos, conservarlos, etc, implicando asimismo para las empresas ciertos sobrecostes destinados
al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la norma.

 A tenor de ello, siendo el proyecto de Decreto que se pretende aprobar una norma por la  que se crea y se
regula  el  Observatorio  de  Agresiones  a  Profesionales  del  Sistema  Sanitario  Público  de  la  Comunidad
Autónoma  de Andalucía  con  la  composición,  competencias  y  régimen  de  funcionamiento  que  se
establecen en su articulado, resulta un texto de planificación organizativa, por lo que no genera carga
administrativa alguna para la ciudadanía o empresas en general. 

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica.
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